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Expediente: PAOT-2O19-273€OT-1 09 y
acumulados PAOT-201 9-658-S0T-263

PAOT-2o1 9-797-SOT-333

nrsouuclóN ADMINtsrRATlvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

deMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlV, l5BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciÓnlll,
30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4

fracción lV, 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento publicado el 03 de noviembre de 2009, normatividad

aplicable de conformidad con el artÍculo Tercero Transitorio del nuevo Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México publicado el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial

de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-273-SOT-
.l0g y acumulados pAoT-2o19-65g-soT-263 PAOT-2o19-797-SOT-333, relacionado con las denuncias presentadas

ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fechas 16 de enero, 18 y 28 de febrero de 2019, tres personas que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho

a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciaron ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcciÓn (obra nueva), en el

predio ubicado en Calle Guadalupe número 135 y/o Calzada Desierto de los Leones número 4210, Colonia San Angel il
inn, AlcaldÍa Álvaro Obregón; las cuales fueron admitidas y acumuladas mediante Acuerdos de fecha 30 de enero, 28 de \
febrero y 15 de marzo de 2019, respectivamente.---

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de informaciÓn y

verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en

términos de los artículos S fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l; lll, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica

de la procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ---

ANÁLISIS Y VALoRActÓN DE LAS PRUEtsAS Y DISPOS}CPNES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (zonificaciÓn),

construcción (obra nueva), ambiental (derribo de arboladoiy,afectación de barranca) y factibilidad de servicios, como son

la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental y de Protección a la Tierra, el Reglamento de Construcciones y el

Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo, todos para la ciudad de México, así como el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente en ÁMaro ObregÓn.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente: ---

1.-En materia de Desarrollo Urbano (zonificación) y Construcción (obra nueva)'

De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro Obregón, publicado en la Gaceta

oficial de la ciudad de México el día 10 de mayo de2o1'l , al predio ubicado en calzada Desiertode los Leones nÚmero

4210, Colonia San Angel lnn, Alcaldía Álvaro Obregón, le aplica la zonificación H/3/¿t0lMB (Habitacional,3 niveles
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máximos de construc,ci ón, 4Oo/omínimo de área libre, densidad Muy Baja, una vivienda cada 200 m' de la superficie total

del

En fecha 04 de diciembre de 2017, mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se

derogaron dos normas de ordenación sobre vialidad contenidas en el Programa Delegacional de Desarrollo urbano de '

Alvaro Obregón, siendo una de ellas, la aplicable sobre Calzada Desierto de los Leones, en el tramo; N-O de Calzada

Desierto de los Leones a Cenada de los Cedros, misma que le concedía la zonificaciÓn HC/4/30/Z (Habitacional con

comercio en planta ba¡a,4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidadZ' el nÚmero máximo

de viviendas se calcula dividiendo la superficie máxima de construcción permitida en la zonificaciÓn entre la superficie de 
'i' .

vivienda definida por el proyecto). por lo que en el caso particular, solamente será aplicable la zonificaciÓn descrita en

las líneas que anteceden, en caso de haber obtenido un certificado Único de Zonificación y uso del suelo, previo a la

entrada en vigor del Decreto y que se hayan ejercido dichos derechos.----

Dicho lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

Alvaro obregón, informó que respecto del predio investigado en sus archivos cuenta con el Registro de ManifestaciÓn de

construcción Tipo B número de folio A08-4006-2018, de,fucha 30 de mayo de 2018, para la construcciÓn de 16

viviendas en 4 niveles de altura, al amparo del certificádo¡único de Zonificación de uso de suelo folio 48252-

151ANSA17 de fecha 31 de julio de 2017 , asÍ como Suelos.

De lo anterior se desprende que el Certificado Único de de Suelo folio 48252-151ANSA17 expedidode Uso

el 31 de julio de 2017, cuya vigencia para ejercitar los derdchos consignados en el mismo, es de un año a Partir de la

fecha de expedición, es decir, hasta el31 de julio de 2018 y considerando que la ManifestaciÓn de ConstrucciÓn Tipo B

número de folio A08-4006-2018, se registró en fecha 30 de mayo de 2018, se colige que los derechos del referido

Certificado se ejercieron durante la vigencia del mismo'

En consecuencia de lo antes referido y de acuerdo con el Certificado único de Zonificación de Uso de suelo folio 48252'

151ANSA17 expedidoel3ldejuliode20lTcertificaque,alpredioubicadoencalzadaDesiertodelosLeonesnÚmero
¿iro, coron¡a san Anget lnn, Alcaldía Alvaro obregón, le corresponden las zonificaciones H/3/40/MB (Habitacional, 3

niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre, densidad Muy Baja, una vivienda cada 200 m' de la

superficie total del teneno) y HCl4l3OtZ (Habitacional con comercio en planta ba¡a, 4 niveles máximos de construcciÓn,

30% mínimo de área libre, densidadZ, el número máximo de viviendas se calcula dividiendo la superficie máxima de

construcción permitida en la zonificación entre la superficie de vivienda definida por el proyecto)

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató

un predio delimitado por tapiales metálicos, en los que se observaron actividades de construcción.---------

De las documentales referidas anteriormente, se observa que el proyecto que se ejecuta, se apega a la zonificación

HCl4t3OtZ (Habitacional con comercio en planta baja, 4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre,

densidad Z, el número máximo de viviendas se calcula dividiándo la superficie máxima de construcciÓn permitida en la

zonificación entre la superficie de vivienda definida por el proy-ectq): --------
i : i;i:':1:;:11.;' .¡.i.li :
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DOCUMENTO'FOUO'FECHA xrvEl-Es §NF §uf. r¡x oe
§,a$¡rBr§§lgil

§.U*aGa3

á&nu§Re

Registro de Manifestación de

Construcción TiPo B número
de folio A08-40006-2018

30-Mayo-2018

539 69 387 07 1,550 33 30

CERTIFICADO DE

ZONIFICACION
FOLIO: 851 1 8-151ARJU16

12 DE DICIEMBRE DE 2016

332 21 40

4 r 539 09 387 58 1,550 33 30

16§.62

221.47

166 10

En conclusión, el proyecto que se ejecuta en er predio investigado, se adecua a la zonificación ejercida en el certificado

único de Zonificación de Uso de Suelo folio 48252-151ANSA17 expedido el 31 de julio de 2017, no obstante lo

anterior, corresponde a la Alcaldía Álvaro obregón, al recibir el Aviso de TerminaciÓn de obras, corroborar previo al

otorgamiento de la AutorizaciÓn de Uso y ocupaciÓn, que lo manifestado en el Registro de ManifestaciÓn^de 
t

construcción Tipo B número de folio A08-4006-201g, corresponda con lo ejecutado, de conformidad con lo establecid: 
I

;"*::iliii*jiru::hT ;"j;:ffi:"§:"::r j-'j::;: li i'';:'::;*"''ffiIil?JJ:','t:,u::: {{
México, 2g fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71 fracción I de la Ley orgánica de Alcaldías de la ciudad de México ---

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!ÓN

Al predio ubicado en Calzada Desierto de los Leones nÚmero 4210, Colonia San Ángel lnn' Alcaldía Álvaro

Obregón, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Alvaro ObregÓn'

publicado en la Gaceta oficial de la ciudad oe uex¡co el día 10 de mayo de 2011 , le aplica la zonificaciÓn

H)t4t3utz(Habitacional con comercio en planta baja, 4 niveles máximos de construcciÓn' 30% minimo de área

libre, densidadz, el número máximo de viviendas se calcula dividiendo la superficie máxima de construcciÓn

permitida en la zonificaciÓn entre la superficie de vivienda definida por el proyecto)' ya que se ejercieron los

derechos conferidos ";;ió;;*oo 
Úni* de Zonificación de Uso de suelo folio 48252-151ANSA17 expedido

el 31 de julio de 2017.----------'-----------'--=-'----------'i-:¿'-------:------

Durante los reconocimientos de hechos realizados'por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constatÓ al

interior del predio investigado actividades de constiucciÓn --------

El proyecto que se ejecuta en el predio investigado cuenta con Registro de ManifestaciÓn de construcciÓn Tipo B

número de folio A08-4006-201g, de fecha 30 de mayo de 2018, para la construcciÓn de 16 viviendas en 4

niveles de altura, m¡smo que se adecua a la zonificación ejercida en el Certificado Único de ZonificaciÓn de Uso

deSuelofolio4S2S2-151ANSA17expedidoel31dejuliode2017.--.------

2

3

corresponde a la Dirección General de obras y Desarrollo urbano de la Alcatdía Álvaro obregÓn, al recibir el

Aviso de Terminación de Obras, corroborar prevt at otorgamiento de la AutorizaciÓn de Uso y ocupaciÓn' que lo

manifestado en el Registro de ManifestaciÓn de construcciÓn Tipo B número de folio A08-4006-2018' de fecha

30 de mayo de 201g, corresponda con lo ejecutado, de conformidad con lo establecido en artículo 70 del
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Reglamento de Construcciones Para la Ciudad

I

con iundamento en los artículos 53 apartado A'

número 12 fracciÓn Xl Y aPartado B inciso a) fracción XXll de la ConstituciÓn Política de la Ciudad de México, 29

fracciones ll Y Xl, 32 fracciÓn Vlll y 71 fracción I de la LeY Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México'

La presente resoluciÓn, únicamente se circunscribe al

de los documentos que integran el expediente en el

contexto, independientemente de los procedimientos 
'

análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y alestudio

que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conduido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracción lll, de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la ciudad de México'

SEGUNDO.-. Notifíguese la presente Resolución a las per§onas denunciantes y a la Dirección General de Obras y

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, para los 
"teqlp'§ 

precisados en el apartado que antecede'---------:

RESUELVE

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa

resguardo.

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Su

Ambientaly delOrdenamiento Tenitorialde la Ciudad de México'

de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Ordenamiento Territorial de la Procuraduria

C P. O60OO, Ciudaci de Mexrco
)aa1:,.r..i.ra:.i
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